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22498 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, de la
Reol Academia de Bellas Artes de San Fernando,
por 14 que se anuncia una vacant'J de Académico
de número en la Sección dg Arquttectura.

La ReaJ. Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
por la presente convocatoria la provisión de una plaza: de
Ace.démico numerario profesionaJ, en la Sección de Arqultec-

22497 RESOLUCION de 14 de uptiembre de 1984. de la
Real Academta de Bellas Artes de San Fernando.
PQr la que 86 anuncia una vacante de Académico
de número 8n 14 Sección de Pintura.

la ReeJ Academia de Bellas Artes de San Fernando &:(luncia
por 1& presente conVOC$torla 1& provisión de una plsza de
Académico numerario profesional, en 1& Sección de Pintura.
vacante por falleclmlento del excelentísimo se:ftor don Juan
Antonio Moral.. BuIz. .

Para optar a la mencionada plaza. deben cumplirse los si·
guientes requisitos:

Primero....:ser español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión. habiéndose des~

tacado por IUS creaciones 7 actuaciones personales relativas a
aqUéllas.

'Iercero.--Propuesto exoluslvamente por tres Académicos nu·
menrt~. ,

Cuarto.-Acompañar .. las propuestas con 1& claridad con·
ven1ente la completa relación de los méritos. títulos y demás
clrcunstanCi8& en que se fundamenten aquéllas.

Quinto.-J'r&sentar dentro del plazo improrroga.ble de un mes
a partir de la publicación de esta oonvocatorta en el ..Boletín
Oficial del Estado. los antedichos documentos. que serán reci
bIdos en la Secretaria de 1& Real Academia. de BeBas Artes
tOdos loa d1aa laborables., de diez a catorce horas.

MadrId. 14 de sepUemb~. d~ 1984.-EI Secretario general,
Enrique Pardo CanaUs. ",

ORDEN de 26 cf~ lulio de 1984 por la que S8 auto·
riza al Centro de Educación E.pectal ..San Cris·
tóbal... de Avtlés (OviedoJ, o 'mpartir enseñanzas.
de Formación ProfesiOnal _n la moaaliaad de
..adaptadas...

¡·lmo. Sr.: Examinado el expediente que presenta el Centro
de Educación- EspeGie.l ..San Cristóbal.. , de Avilés (Ovledo),
para que se le autorice 1& implantacIón de er.sef¡anz.a.s de For
mación ProfesIonal de primer grado en la modalidad de .adap
tadas..;

Teniendo en ouenta que se cumplen las rendicIones previs
tas en &1 Real Decreto 2639/1982, de 15 de octubre (.Boletin
Ofic1al del Estado.. del 22J. Y Orden de 18 de. octubre de 1003
(.Bo~tin Oficial del Estado. del 26). que regulan este tipO de
ensefianzas. si bien con "capción d61 dictamen del equiPo mul·
tiprofe&ional que se prevé en di.ch&s d1&posi.:::lone-s y que debe
entenderse SuPlido oon los 1nformee favorables de la Coordi
nación y Unidad Técnica, uf oomo 1& propuesta \:amblén favo
rable de le DJrección Provlnclal.

Bete Ministerio ha resueltO autorizar, a partir del cur
SO 1984·85, al CeDtro de Educación Especial .San Cristóbe..l•. de
AvHés fOvIedo), domiciliado en oa.rretera de Valgra,nda, sin
número, el 1mPartir las enseftanzas de Formación Profesíona.l
de primer grado siguientes a la modalidad Que se indica:

Adaptadas: Rama ..Moda y Confección.; profesión .Moda y
Confección.. Rama, ..Mader&to; profesión, ..Ma.dera•.

Puestos e&colare8 eatimados: 15 por cada profestón.

E6tos estudios se &¡·ustarán a 10 qUe expresamente se deter
mtn.a para ellos en a normativa citada y el Centro habrá
de ad&Ptars& en su dia a la que Be. dicte Para. su funciona.--
miento.

Lo que oomun'loo a V. l. Pan· su conocimiento y efectol.
Madrid, 26 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca, Prieto.

nmo. Sr. Director general de Ensefta.n2'J&S Medias.

Segundo.-En el caso de habérsele dotado con m~terial (mo
biUario o equipo dldact!oo) oon oargo a subvencton~s ooncedl~

das por el Departamento, deberá quedar a disp08íci6n de éste,
según lo f'stablecido en las r8,pecUvaa Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos.
Madrid 20 de Julio de leM.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982). 'el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensef'1anzas Medias.,

ORDEN de 20 de Julio de 1984 por la que .e auto"'"
.zo .1 cese de actt'Yidad'es ti la S.cotón de Forma
clón ProfeBtonal dependiente del Cenero prwado
..Nuestro SeAora de Bet.~, de Corrtón de los Con
des (Palencfa).

Ilmo. Sr.: Visto ,el expediente promovido por doda Rosa
Matiuaco Vicente, en representación de la COngregación de Re
ligiosas F:lipensea, titular de! Centro privado ..Nuestra Seftora
de Belén., de Ca.rrión de los Condes (Palencia),. donde funciona
una' SeccIón deFormación Profesional, en loUcitud de Clese de
actividades.

Tenien~o en cuenta que la citada Sección fue autorizada por
Orden ministerial de 21 de octubre de 1977 y que en la aetuaU.
dad se cumplen los requisitos estatJec1dos en el articulo 18
del.Decreto 183S/1f11f. de 7 de junIo (.Boletln OfIcial del Es·
tado. de 10 de julio). asf coino los informes y propuesta emitIdos
por la Dirección Provincial de PalenCia.

Este MInIsterio Il.a ....uelto, -

Primero.-Autorlzar el cese de actividades de la sección
de Formación Profesional que funciona en el Centro privado
",Nuestra Seliora de Belén_, deCarrlón de loa Condes (Palen
cta), a partir del curso académico 1984-85.

ORDEN de al de tullo de 1984 por le q.... •• auloñ
u¡ ., funcíonamiento de una: Sección de Formaclón
ProfelWnal tU prw.r grGdo .n .1 Colegl.o privado
d. .ducaclón (leneral _ eH.rndn Cortt... de
Badajo%.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido oor don Leáu BolJ'te-o
ro Verdugo, en representec16n de la exoel9Dt1sima Diput&ción
Provincial de Badaloz. titular del centro de Educadón General
Básica .HernáD Cort6Sto, de Bada1°z, en solicitud de autorlzac16n
para el funcionamiento de una Sección de Formación Profesio
nal de prImer grado;

Teniendo en cuenta que se acoge 1& lo dispuesto en el a,r..
tlculo 30 del Deoreto 7(fl/lf1l8, de • de mana (.Boletín OfIcial .
del Estado.. de 12 de &brin. ,. que retine 1&8 condictones exi
gidas por la normativa vigente. según. deduce de los informes
y propuesta emitidos por la Dirección ProVincial de ,Badajaz.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de
una Sección de Formaclón Profesional <H primer grado en el
Colegio privado de EducaCIón General BáSica .HernAn CortéS-¡
de Badajoz, avenida Juan Seb&st1e Elca.no, l1n ntlmero, de
que es titular la exoelentfsima Diputa.c16n Provincial de Bada.
joz, con ao puestos escolares y las ensetlaI1Z&8 de la rama .Ar
tes Gráfiou., profesión «Composición_. & partir del curso 1984-85.

1.0 que comunl00 a V. l. 'P&Ta su conoc1m1ento· y efectos.
Madrid, al de julIo de _.-P. D. (Orden de 71 de marzo

de 1982). el Subsecretarlo, José ToiTeblanoa Prieto.

Umo.Sr. Director general de Enseftanzas Mecl1u.

ORDEN de 12 de julio de 1984 por le que BB autor'-
22493 .za el cese de actividades de lo Sección de Form4~

ció", .Profesional dependiente delCenfro· privado
.MaTco~. de Murete.

Ilmo. Sr.: Visto el exl)&diente promovido por .don Joaquín
Marco Villa, titular del Centro .Merco_, de Murcia. en donde
funciona una Sección privada de· Formación Profesional, en
solicitud de ces~ de activ1dades; .

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autonuda por
Ordenes ministeriales de 17 de febrero de 1m y que en la
actualidad se cumplen loa requisitos establecidos en el articu
lo lB del Decreto 1855/1974. de 7 de junir. ("BoleUn Oficial del
Estado. d-:: 10 de Julio). &si como los informes y propuesta
emitidos por la Dirección ProVÍncial de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autortzar pI cese de actividades de la Sección prl~
vada de Formación Profesional que funciona en el Centro "Mar·
OO., calle Marqués de Ordodo. *50. de Murcia. a partir del
curso académicio 1984-8&. ~

Segundo.-En el 0B80 de habérsele dotado con mat&rlal (mo
biliario ° equipO didácUco) COn cargo 1& subvenciones oonced1.
das por el Departamento.' deben\ quedar • disposiCión de éste,
según lo e~tablec1do en las respectJvas Ordenes de ,otorgamiento.

1.0 que comunico a V. l. para SU" conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de Julio de 1964.-P. D.tOrden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario. José Torreb1&nca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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tura, vacante por f&11ecimiento del 8xcelenUsimo &e.dor don
FranclBco I1Ilguez AImeoh. .

Para optar -a la mencionada plaza. deben cumpUrse loe si-
guientes requlsltost . '

Primel'O.-5er espadol.
Segundo.-Art1sta reputado en su profesión. habiéndose des-,

t6cado por sus creaciones y actuaciones personales relativas .
aquéllas.

Tercero.-Propuesto eXclusivamente por tres Académicos nu
merarlos.

Cuarto.-Acompatlara las propuestas con la claridad con
veniente la completa relaolóD de los méritos, titules y damAs
circunstancie.s en que se fundamenten aquéllas.

Qulnto.--Presenta.r dentro del plazo Improrrogable de un mes
& partir de la publ1eac16n de esta convocatoria en el ..Boletín
Oficial del Estado- los antedichos documentos, que serAn reci~
bidos en la Secretarfa de la Real Academia de Bellas Artes
todos los días laborables. de diez &. catorce horas.

Madrid, 14 de septiembre de 1984.-EI Secretario general,
Enrique Pardo CanaUs.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL'

22499 RESOLUCION de 1I3 de fullo de 1984. de la DI
,"cclón General de Trabafa. par la que .. /¡amD
loga con el mlmBro 1.628 la boto Impermeable al
agua 'Y a. la humedad, modelo 851.01. "pO CCJI\Q
larga. de clase E-IU. arado B. fabricado )' pre
senta.dapor la Empre'Q .Jo'4 de le Cruz. Socte·
dad Anónlma_, de Haro (La RioloJ.

Instruido en ·esta DlJ'l6OClón General de Trabe.Jo-expediente
4e ~ homologación <le 1& bota Impermeable al agua ., a la hu
medad, modelo 851.07. tipo co.tko larga. de 01_ E.m. ¡re..
do B. fabricada y presentada por la Empresa .José de la Cro.z.
de 197-4, sobre homologación -de los medios de protección per
sonal "de los trabafldoree. se ha dictAdo ResolucIón. en cuYa
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota lmperm9ll.bleal agua- y & la
humedad, modelo 851.07. tipo cafta larga, de claae E·m, gra..
do S, fabrtcada y presentada por la Empresa José de 1& Cruz,
Sociedad Anónima-. con domlci11o en Haro {La Riolar, Eras
de Santa Lucía, sIn número. como calzado impermeable al
agua y a 1& humedad, de clase E-III. -grado B. .

Segundo.-Cada bota impe~blede dichos modelo, tipO, ola
se y grado llevará en sitio Visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condicIones técnicas, y de DO 181' ello pOSiblfJ,
un eell<l adhesivo, con las adecuadas con.dl:etonee de oonsisteo
cia y permanencia, con la siguiente InscrIpción: .M.·T. Homolo
gación 1 628-23-7-M.-Bota impermeable al agua, ya' la hume
dad.-Tipo cai\a larga.-Clase E-III.~rado B_.

o Lo que se hace pdhllco para &'''1......1 conocimiento. de con
formidad con lo dIspuesto en el articulo 4.- de la Onien oit&-
da sobre homologzción de los medios de ProteoctOn personal
de los trabaladorel,'"1 norma técnica -reglaméntarta MT-W1 de

. hota Impermeahle "1 agua ., ~ a 1& humedad.. "prOlleda por
ResoluclÓll de 3 de dicIembre de 1981.

Madrid. 23 de jullo de 1984.-EI Oirector general,' Prancl9CO
J09é Garcfa Zapata.

22500 RESOLUCION d. 1I3 de fullo de 1984. de la DI
recctón General de ,TrabafO, por la que la homo
loga con ., nl1mero 1.B%? lo- gafa q montura tt
po untverBaJ para proter.eión contra impacto., mar
ca .Medop_, modelo Omega-22-D3, fabricada y pre
sentada pOr la Empresa .Medical Opttca, Socts
dad A7lÓnl"",. CMEDOPJ. de Bilbao.

In5trufdo en esta- D1reocl6n General de Trabato 81:I'ecUente
de homologac1ón dfl la gafa de montura tiPo universaJ para
protección contra impactos, marca .Medop-, modelo Omega-22
03, con atTeglo a 10 'P'1"evenido, en 1& oreen de 17 de ma.yo de
1974, sobre homologacl6n de loe medios de pl"obecc16n per30nal
de los trabajadores, se ha diet4do Resoluci6n, en cuya parte
dispositiva se establece 10 siguiente:

Prímero.-Homologar 1& gala..de montura ttpo universal J)8
ra Protecc16n contra impactos. marea .Medop_. modelo Omega
22-03, ron ocularee de olase A y protección adtclonal ATO, fa.
bricada y presentada por la Empresa .•Medical Optlea, So
c1edad Anónima- (MEDOP) , con domicilio en Bilbao. calle Er
cflla, número 28, como ,&fa de montura tipO universal para
protección contra. 1mpactos,

Segundo.-<::ada gata de dichoe modelo, marca. claalticaci6n
de IUB OCU1area ., pr'o~ecC!ón adicfonal llevant ma.roa.da de for
ma permanente en cada uno de sua ocu1arel la letra A, yen.
una de eua patiUas de suJeción, marcada de forma indeleble,
la siguiente inacrlpc1ón: -M. T. Homol. L627e23-1-84-MedoP/Omft-
¡a-aa-Da/oro.. '

Lo que Iie hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4,- de 1& Orden citada
sobre homologación de loe medios ,de protección personal de
106 trabajadores y norma téonica reglamentaria MT-18 de ..Jftl.
fa de montUIa tipo universal para proteoclón contra lmpactós_,
aprobada por Resolución de 14 de Junio de une.

Madrid, 23 de julio dé lQM.-EI Director ~eneral, Francisco
José Garcia Za.pata.

22501 RESOLUCfON d. 1I3 de tullo de 1984. de la Di
rección Gsn.eral ds TrabaJO, por la que se 110
mologa con el número 1.r62B la gaJa d4I 'montura
tipO universal para protección contra impaclOs,
marca .Medopa, modelo '0l'n6gG-22-Dl. fabneada y
pre,entada por la Empre8fJ .Medical Optica, So·
cledad Anónimaa lMEDOPJ, d8 Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la gafa de· montura tipo universeI oara
protección contca impactos, marca .Medop., modelo Omega 22
01, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, eobre homologación· de loe medios de- Protección personal
de loe tral>ajadoree... he. dictado Reooluelón. en cuya pe.....
disposlUva se establece- lo siguiente: .

Primero.-HO;mologar la gafa de moIltura tipo universal para
Protección contra impactos, marca .Med.opa, modelo Omega-
22-Dl, oon ocul&rea de clase e y proteociÓll adicional f110, fa.._
bricada y prflsantada Por la Empresa ..Medical Optiea, So·
ciedad Anónima- (MEOOP), con domicilio en Bilbao, calle Er
cilla, nómero 28, como gafa de montura tipo universal para
protecclón contnl. 1m_toa.
Segundo.~gaf. de dlchOl modelo, marea.clasitk:ac i6n

de sus ocularee y protección adicional 11evari- marcade- de tor·
ma permanente en cada uno de sus ocule.rea la letn. e, y en
una de SUB pa-t.UJu de SUI4KrlÓD, maroada de forma indeleble,
1& siguiente inscrtpci6n: ..M. T. Homo!. 1.828-23·7-M·Medop-Ome
¡a-aa-D1/070>.

Lo qUe Se hace público pera gener8l conocimiento, de con·
focmidad oon lo~ en el 8I't1culo 4-.0 de la Orden citada
sobre homologación de 101 mediOl de p_ón personal de loo
trab&jadOre8 y nc,rma téoDle& reglamentaria MT-18 de ..galas de
montura tipO universal para protección contra 1mpactos-, aproo
1>ada por Resolución d. 14 de lunlo d. 1078.

Madrid, 23 de julio de 1984.-& Director 'flneral, Francisco
José G"""la Zapata.

RESOLUCION de 1I3 de fullo de 11184. de la DI
rección General de Trabajo, por la que Be homo
loga con el número 1.830 la llave estrella plana,
18 núUmetro&, marca .Palmera-, referencia 837.118,.
fabricada y .presentada- por la- Bmpre,a ..Palmera
IlIdunrlal. S. A.•• de Inln CGulpllzcoOJ.

Instruido .... esta D1l'9ccIÓll Gen.....l de Trahalo expediente
de homologación de la l1&ve eetnlillá plana, 18 mil1metros, mar
ca .Palmera_, referencia 637.118, con arreglo a lo prevenido en
1& Orden de 17 de mayO de 1974; sobre homologación :le loo
mediOl <le prOteoolÓll per!lonal de 101 trabajadores. se he. dic
tado' Reoolnolón. en cuya parte dispositIva se establece lo 01·
¡nIente,

Primero.-Homologar la heITaIUienta manual )¡lave estrella
plana, 18 milimettoS, marca .Palmera_, referencia 637.118, fa- .
brfcada. y presentada por la Empresa .Palmera Industrial, So
ciedad Anónima_, con domicUio en Irún (Gulpúzcoa), calle Nue
va Trave.sfa, sin número, como herramienta m&nU811 dotada de
aislemklnto dfl seguridad para ser ut111Zad& en trabajos eléC-

. tricoe en inatailaciones de bala ten&1ón. . .
Se~ndo. Cada- herremienta manual de dichas marca, re

ferenc1a y .'medida llevará en sitio visible un _110 inalterable,
y que- no afeobe a 9US condiciones técnicas, 'f de no ser ello
po<;:ible. un sello adhe~ivo enn ¡as adectt9Aes condidones dfl con.
sistencia y permanencia, con la siguIente inscripción: ..M. T. Ho
mologación 1,630-23-7-84-1.000 V·.

. Lo que se 'hace ptibllco para general conocimiento, de con·
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.- de la Orden ::Ita.da
sobre homologación de los medios de protección personal de ;os
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de .aisla·
miento de seguridad de las herra.miental manuale. utilizadas
en trabajos eléctricos en tnstalacionee de bala tens16na , apro
bade. ))Or Resolución de 30 de septiembre ~ 1981.

Madrid. :as de julto <le IlI84.-El Dlreolor general. Francisoo
José Garc1a Zapata..


